
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00066.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, frente a la documental aportada 

por el señor CARLOS ALBERTO SUPELANO MARQUEZ en calidad de acreedor 

hipotecario, se le reconoce interés para actuar en el presente asunto.  

 

En tal sentido, previo a reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO 

ESTEBEZ ORDOÑEZ, como su apoderado judicial, se requiere al profesional del 

derecho a fin de que adecúe el poder para actuar, toda vez que, se incurrió en 

una impresión respecto del folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

gravamen.  

 

De otro lado, incorpórese al expediente documental proveniente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos que acredita la inscripción del embargo decretado respecto 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20059094 y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, 

póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen conveniente. 

 

Por otra parte, previo a atender la solicitud obrante a archivo 26 del expediente 

digital, requiérase al abogado JOSE JOAQUIN VILLALOBOS SARMIENTO a fin de 

que en el término de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue el poder que lo faculta para actuar en nombre y representación 

de GLADYS RAFAELA CHAVES VARGAS en el presente asunto como quiera que 

el aportado se confirió para su representación en la diligencia de secuestro, así 

mismo, deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, o en el artículo 5 la Ley 2213 de 2022.  

 

Así mismo, se le pone de presente al memorialista, como en reiteradas 

oportunidades, que a la señora SOL MARY VARGAS CUADRADO no se le ha 

reconocido interés para actuar en el presente asunto. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud realizada por el apoderado de la demandada 

Gladys Rafaela Chaves Vargas respecto de la publicación en el micrositio del 

despacho de las actuaciones realizadas por la parte demandante, se señala que 



 

las mismas se publican  en el sistema judicial Siglo XXI, las cuales podrán ser 

visualizada por el solicitante en la pagina de la Rama Judicial en el anexo de 

nombre consulta de procesos. Por secretaría, remítase el link de acceso al 

expediente para los fines que estime convenientes. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud del apoderado de la demandada antes 

indicada, en cuanto a que se remita certificación como apoderado dentro del 

proceso de la referencia, por Secretaria emítase la certificación solicitada, 

haciendo la precisión que es el apoderado solamente de la señorita Gladys 

Rafaela Chaves Vargas. 

 

Finalmente, frente a la petición presentada en punto de la medida de secuestro 

ordenada por este despacho, se le pone de presente que la diligencia se llevó a 

cabo el 3 de agosto de 2022 por parte del Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad y en todo caso tampoco concurrían los 

presupuestos para aceptar el desistimiento.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 102 de 14 de septiembre de 2022. 
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